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I INTRODUCCIÓN rado la simulación a travØs de una sentencia

ejecutoriada
La Norma VIII del Título Preliminar del Código
Tributario dispone en su segundo pÆrrafo l0 6 Vulnera la calificación del hecho imponible
siguiente el principio de autonomía privada

Para determinar lo verdadera naturaleza del 11 UN INTENTO DE RESPUESTA
hecho imponible la Superintendencia Nacional

deAdministraciónTiibutariaSUNATtomarÆ 1 QuØinstituciónjurídica
en cuenta los actos situaciones y relaciones regula dicha norma
económicas que efectivamente realicen per

siganoestablezcanlosdeudorestribuTarios El segundo pÆrrafo del Título Preliminar del

Código Tributario contiene una norma de ca

Es objeto del presente trabajo responder las si lificación del hecho imponible Dicha norma

guientes cuestiones relacionadas con el pÆrrafo faculta a la AdministraciónTributaria a subsumir

E antes citado los hechos realizados por los contribuyentes
v en las hipótesis de incidencia de normas tribu

1 QuØ institución jurídica regula dicha nor tarias previamente a haberlos calificado como

ma imponibles
v

2 uÆl es la forma como debe aplicarse dicha Como lo enseæa GARC˝A NOVOA la calificación
norma es

v

ó 3 CuÆl es la diferencia entre los negocios en un conjunto de operaciones que se rea

fraude a la leyy los negocios con simulación lizan por parte delos aplicadores del Derecho

Q relativa Es posible el combate a los nego con el fin de analizar desde el punto de vista

v cios en fraude a la ley a travØs del segundo jurídico aquellas circunstancias del mundo
pÆrrafo de la Norma VIII real que pueden ser induidas en los supuestos

dehecho de la norma lunto con la interpre
4 EI segundo pÆrrafo de la Norma VIII contiene tación cuyo objeto como vimos son normas

LL
un precepto con rango constitucional Dicha y por tanto hipótesis abstractas previstas en

v norma supone un conflicto con el principio las mismas la fijación y calificación de hechos

de reserva de ley previsto en el artículo 74 de constituye una fase previa e imprescindible del

IaConstituciónPolíticadelPerœContravie procesodeaplicacióndelderechoobjetivoen
ne a la libertad de contratación contenida en permanente interacción con la norma

el artículo 62 de la Constitución

Æ La calificación del hecho imponible es una inter
5 Puede Ia Administración Tributaria en pretacióndeloshechosNosoloessusceptiblede

aplicación del segundo pÆrrafo de la Norma interpretación el derecho sino todo aquello que
VIII desconsiderar un negociojurídico con IlevaunrevestimientolingüísticoYloshechosson
simulación relativa orequiere previamente narraciones de eventos en lenguaje por lo tanto

que los órganosjurisdiccionales hayan deda son susceptibles deserinterpretados En ese sen

m

y 1 GARCANOVOA CØsar La clÆusula antielusiva en lanueva Ley General Tributaria Marcial Pons 2004 p 234

Q 2 CARVALHO Paulo de Barros Derecho tributario Fundomenros jurídicos de la incidencia HABERMAS trabaja efeo

Ó tuando ladistinción entre hechos y objetos de laexperiencia Los hechos serían los enunciados lingüísticos sobre las
cosas y los acontecrmientos sobre las personas ysus manifesraciones Los objetos de laexperiencra sonaquello acerca

deb cual hacemos ofirmaciones aquello sobre loque emitimos enunciados Editorial `baco 2002 p 117
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tído calificares interpretar los hechos yverificar a la causafin del negocio jurídico empleado Dsi respecto de Øllos se produce la subsunción y valoración quese hace dentro de los mÆrgenes 0 aaa

la incidencia de alguna norma tributaria de la ley

Puede decirse entonces que la apli4ación delde Y así lohareconocidó el propio Tribunal Fiscal

rechosuponedosprocesosindivisiblesalainter a travØs de la Resolución del Tribunal Fiscal
pretacióndelasnormasjurídicasyblacalificación No0668642004 al sostenerque la norma en

de los hechosLa calificación es la actividad con la comentario recoge el criterio de calificación
que la aplicación del derecho culmina económicÆ facultad que Ueva implícita la de

dejar de lado la formalidad jurídica del acto 0

En ese orden de ideas la calificación de los negocio realizado por el contribuyente cuando
hechos como imponibles no es una facultad esteresultemanifiestamenteincongruentecon
exorbitante ni especial sino propia del acreedor los actos o negocios jurídicos efectivamente
tributario y de su admínistracíón tríbutaria e realizados esto es cuando se advierta que la
inherente a su condición Asu vez la calificación causa de los mismos es simulada
del hecho imponible es un medio para cumplir
con una obligación que le es propia la obliga Como es sabido a travØs de la simulación se v
ción de hallar la verdad material3Lo que no aparenta realizar el supuesto de hecho de una

permite la calificación del hecho imponible es la norma hecho simulado encubriendo la rea

calificación del hecho en base a su realidad eco lización de un hecho real hecho disimulado v
nómica pues ello supondria una interpretación o inexistente Mientras en la simulación relativa
económica del hecho imponible siendo que existen dos negocios jurídicos uno símulado y
œnicamente es posible interpretar los hechos otrodisimulado en la simulación absoluta existe v
desde la perspectiva normativa aplicando los un solonegociojurídicosimulado LÆposibilidad ó
mØtodos de interpretación permítídos por el decalificarelhechoimponiblesoloseadvierteen
Derecho GONZ`LEZ GARC˝A dice con contun casos de negocios con simulación relativa toda v
dencia que no es la realidad económica laque vez que en el caso de la simulación absoluta no

calificamos sino esa realidad en la medida que existe negocio alguno que calificar
ha sido trasladada a la norma jurídica

Como hemos dicho en anterior oportunidad el
En caso de que los hechos susceptibles de negocio jurídico simulado es ineficaz mieætras LL

ser calificados se encuentren revestidos de que el negocio jurídico disimulado es vÆlido El v
negocios jurídicos la facultad de calificación negociojurídico disimulado no es un acto ocul
supondrÆ una evaluación del negocio jurídico to sino el acto verdadero por el cual las partes
y desu causa típica a los efectosde descartar la han querido vincularse El negociojurídico disi
presencia de una causa simulada causa símula mulado es vÆlido pero se le aplicarÆn las normas

tionis que es un ejemplo de causa falsa imperativas que se quisieron eludirs Æ

La evaluación de la causa supone la valoración Teniendo en cuenta lo antes dicho puede con

de si el fin perseguido por las partes se adecœa cluirse que en aplicación de la facultad de cali
Y

N

Q1

3 Ley 27444Artículo IV
111Principio de verdad materiaL En elprocedimiento laautoridadadministrativa competente deberÆ verifimrplena
mente los hechos que sirven de motivoa sus decisiones para lo cual deberÆ odoptar todas las medidas probatorias ne m

cesarias autorizadas por la ley aun cuandonohayan sido propuestaspo los administrados o hayan acordado eximirse T

de ellas

4 GONZ`LEZ GARC˝A Eusebio La interpretación de las normas tributarias Aranzadi Pamplona 1997 p 70 V
5 BRAVO CUCCI Iorge y MORALES HERVIAS Rómulo El negociojurídico en fraude a la ley entreelderecho civilyel dere

cho tributario una nueva visión paro un viejo problema En Revista Vectigalia No2 Q
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ficación del hecho ímponíble la Admínístracíón fiscalizado sí exístediscrepancia con la calificación
Tributaria tiene la obligación de determinar la efectuada por la AdministraciónTributaria
verdadera naturaleza del hecho imponible para
lo cual debe tener en cuenta los actos situacio 3 CuÆl es la diferenci4 entre los negocios
nes y relaciones económicas que efectivamente en fraudea Ia leyy los negocios con

realicen persigan o establezcan los deudores simulación relativaEsposible el

tributarios esto es atender a las vicisitudes que combate a los negocios en fraude a la
afectan la existencia del negocio Ello supone que ley a travØs delsegundo pÆrrafo de la
en un caso en el que la Administración Tributaria Norma Vlll
determine un negocio simulado que encubre
uno disimulado aplique la norma tributaria al Suele decirse que los negocios en fraude a la ley
negocíojurídicoefectivamenteperseguídoporel se díferencían de los negocios con símulacíón

contribuyente el negocio disimulado relativa en que estos œltimos presentan una

realidad aparente al exterior contraria con la
2 CuÆl es la forma como debe aplicarse verdadera voluntad de las partes en donde se

dicha norma manifiesta un negocio oculto característica que
v no se presenta en el fraude a la ley en el que

Æ En el Perœ la facultad de calificación del hecho si bien hay dos negocios jurídicos el negocio
imponible debe ser efectuada a travØs del jurídico coberturado es vÆlido siendo ineficaz

procedimiento de fiscalización a los efectos el negocio de coberturav

de otorgar las garantías mínimas al deudor tri
butario propias del debido procedimiento no Debemos decir que el Código Civil peruano

v existiendo un procedímiento especíal díspuesto ha regulado la simulación relativa conforme al

ó para su ejercicio Durante la fiscalización la modelo del Código Civil italiano En ese senti

Administración Tributaria ejerce las facultades do el negocio jurídico simulado es ineficaz y
v discrecionales y generales establecidas en el el negociojurídicodisimuladoesvÆlidoEl ne

CódigoTributario requiriendo al contribuyente gociojurídico disimulado no es un acto ocultov

la documentación información y fundamenta sino el acto verdadero por el cual las partes
ción que considere pertinente las cuales sus se han querido vincular Entonces caben dos
tenten la calificación bajo la forma de medios efectosjurídicos en el caso del negociojurídi

LL probatorios co en fraude a la ley que contiene dos actos

v El negocio jurídico simulado es ineficaz con

La calificación del hecho imponible se plasma forme a los artículos 1916 y 194 del Código
en un acto de determinación contenido en la Civil El negociojurídico disimulado es vÆlido

Resolución de Determinación el cual es un acto pero se le aplicarÆn las normas imperativas
administrativo que puede ser reclamado por el que se quisieron eludir

ó
a

6 Primer pÆrrafo del artículo 1414 del Código Civil italiano Efectos dela simulociónentelos portesSi las panes han

querido celebrar unconVaodiverso del aparente tiene efecros enveellas elcontrato disimulado siempre que subsistan

v los requisitos de sustancia y de forma de este œltimo

Artículo 191 del Código Civilperuano Cuando as partes han querido conduir un acto distinto del aparente tiene efer
to entre ellas elacto ocultado siempre que concurran los requisiros de sustancia y forma y noperjudique el derecho de
tercero

rn

7 Primer pÆrrafo del artículo 1415Efecrosde losimulación respectoaerceros La simulación no puede oponerse nipor

j las partes contratantes ni porsus musahabientes ni por los acreedores del enajenante simulado a los terceros que de

Q buena fe hubieren adquirido derechos del titularaparente sin perjuicio de los efectos de la inscripción de la demanda de
V simulación

0 jArtículo194de1CódigoCivilperuanoLasimulaciónnopuedeseropuestaporlaspartesniporlostercerosperjudicados
Q a quien de buena fey a título oneroso haya adquirido derechos de titularaparente
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Teniendo en cuenta que tanto el negocio jurí pretender íncluir tal hecho equivalente en la
dico en fraude de ley como el negocio jurídico hipótesis de incidencia de la norma tributaria a aaQ

con simulación relativa tienen una misma es implicaría recurrir a la analogía lo que vulnera

tructura un negocio simulado ineficaz y un ría el principio de legalidad y la prohibición de

negocio disimulado vÆlido la reacción que el aplicación analógica en materia tributaria Pero ILordenamientojurídicotributarioprevØanteam tal línea argumentativa pierde consistencia en

bas situaciones no tiene por quØ ser distinta caso que sí exista una normajurídica que se apli
quedeforma menos gravosa sobreelhecho

Un negocio jurídico en fraude de ley no es un equivalente pues allí sería patente la falta de

negocio jurídico distinto pero equivalente al una laguna normativa que requiera ser regulada
previsto en la norma jurídica defraudada con a travØs de fa integracíón analógica
lo que su corrección no requiere de la creación

analógica de una norma adhoc Decimos esto Contrariamente a loexpuesto precedentemen
porque se suele afirmaryasí lo afirma el Tribu te creemos que quien realiza un negocio en

nal Fiscal en la Resolución delTribunal Fiscal No fraude a la ley tributaria no realiza un hecho
0668642004que la corrección del fraude de equivalente síno el mismo hecho imponible
ley en general y la del fraude a la ley tributaria soloque pretende coberturarlo artificiosamente v
en particular se hace a travØs de la analogía a travØsdenegocios simulados para evitar su

Como es sabido la analogía no es un mØtodo configuración En rigor quien realiza un negocio
de interpretación de normas sino un proce en fraude a la ley no Ilega a eludirla la norma

dimiento que sirve para integrar el Derecho incideindefectiblementeenelplanoabstracto
aiídonde se advierta una laguna normativa o simplemente utiliza artificios para ocultar su

segmento de la realidad social no regulado por aplicación frente a terceros9 Por lo tanto en un v
alguna norma jurídica La analogía consiste en supuesto de fraude a la leytributaria no hay una ó
aplicar la consecuencia normativa de una norma laguna normativa pues el hecho en fraude a la

jurídica a un hecho no contemplado implícita ley sí cuenta con una norma que lo regula la v
oexplícitamente en su hipótesis de incidencia norma tributaria defraudada y en tal secuencia v

pero que es similar en sus elementos esenciales lógica no hay cabida para la analogía10 mØtodo

al que sí se encuentra contemplado lo que en de integración del derØcho que consiste en crear

rigor significa efectuar una labor normativa una norma para apiicaria a un hecho que no

contaba con regulación normativa LL

Corresponde determinar si en un supuesto v
de fraude a la ley tributaria existe una laguna Lacorrección del fraude a la ley tributaria no

normativaB Si se sostiene que quien realiza un requiere recurrir al expediente de creauna r

hecho en fraude a la ley tributaria realiza un nueva norma o ampliar analógicamente una 3
hecho equivalente al hecho imponiblØ y ese ya existente para gravar el hecho eæ fraude a

hecho no estÆ comprendido en alguna otra la ley El mecanismo de corrección consiste en Æ
norma tributaria podría concluirse que se estÆ que la AdministracíónTributaria empleando la ó
ante una laguna normativa Y en ese escenario facultad de calificación del hecho imponible

v

v

8 DIEZPICAZO Luis y GULLÓN Antonio Sistema de Derecho Civil Volumen ILa expresión laguna se utiliza por su

puesto en un sentido metafóricopara aludira laexistencia de posibles oquedades o vacíos El punto de referencia de los
mismos es tanto una ley concreta y determinada como elordenamiento legislativo La laguna se presenta cuando

nosencontramosconunarnexrsencrÆdeleyaplrcablealpunocontrovertrdoEditorialTecnos7994p776
h

9 Por ello la expresión elusión tributaria es equívoca pues su significado literal supone la no realización del hecho
imponible lo que noocurre en el caso materia deanÆlisis V
Segœn el Diccionario de la Real Academiaeludires evitar con astucia una dificultad o una obligación p

10 CRICENTI Giuseppe l contratti in frode ollo legge GiuffrØ Editore MilÆn 1996pp1315 Q
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ante la utílízación de una forma o ropajejurídí Suele decirse que para que la Administración

co prescinda de ella y haga como si se hubiera Tributaria pueda establecer la existencia del

utilizado la forma jurídica adecuada aplicando hecho imponible a partir de la consideratión
la norma tributaria pertinente económica deberían suceder dos cosas a

constitucionalizarla y b establecer que me

Por eso corresponde aseverar una vez mÆs que diante ella se puede establecer la existencia del

en la corrección del fraude a la ley tributaria no hecho imponible y no solo para determinar su

se requiere recurrira la analogía pues ni hay una verdadera naturaleza como dice textualmente

laguna normativa ni se crea una nueva norma al el Código Tributario

corregir la situación de fraude1z En ese sentido
opinamos que la facultad de calíficación del he Nótese sin embargo que 4a consideración eco

cho imponíble contenída en elsegundo pÆrrafo nómica del hecho ímponibleescosa distinta a

de la Norma VIII resulta de aplicación para cali la calificación del hecho imponible En efecto al

ficar tanto los negocios en fraude a la ley como amparo dei segundo pÆrrafo de la Norma VIII la

los negocios con simulación relativa Administración Tributaria no puede calificar el

hecho desde su realidad económica lo que pue

v 4 EI segundo pÆrrafo de la Norma Vlll de sí es calificar el hecho desde la perspectiva
Æ contieneun precepto con rango normativa analizando si la causa del negocio

constitucional Dicha norma jurídico es la prevista por el ordenamiento jurí
supone un conflicto con el principio dico para ese negocio osi se trata de una causa

v

dereservadeleyprevistoenelartículo simulada Para ello debe hacer uso de los me

74 de la ConstituciónPolítica delPerœ dios probatorios contratos informes facturas
La aplicación de dicha norma líbros contables títulos valores pericías a los

ó contravienealprincipiodeautonomía efectos de demostrar lo que a su críterio es la

privadayaliberaddecontratación verdadera naturaleza del hecho imponible Es

v contenida en el artículo 62 de la importante entender que el uso de los medios

Constitución probatorios como es el caso de las facturas yv

los libros contables a tos efectos de develar la

La facultad de calificación del hecho impo verdadera causa del negociojurídico no supone

nible al igual que cualquier otra facultad una consideración económica del mismo

inherente al acreedor tributario deriva de la

v propia potestad tributaria que detenta el Es Por tanto reconocer que el segundo pÆrrafo
tado y por lo tanto de la Constitución Política de la Norma VIII faculta solo a determinar la

del Perœ Quien tiene la potestad tributaria verdadera naturaleza del hecho imponible y

detenta el crØdito tributario en contraposición no autoriza a la Administración Tributaria a

al deudor tributario quien tiene el deber de establecer la existencia del hecho imponible
Æ contribuiralsostenimientodelgastopœblicoen allí donde las formas utilizadas por las partes
Æ función a su capacidad contributiva Siendo ello no le dan vida es un razonamiento correcto

así tanto el acreedorcomo el deudortributario y no se contrapone a la posibilidad de calificar

tíenen en el texto constitucional el sustento los hechos imponibles y recalificar los negocios
para la aplicación del derecho interpretación juridicos con simulación relativa

y calificación mientras que el acreedor lo hace

en función a la potestad tributaria el deudor En cuanto a la segunda interrogante debemos

tributario lo hace sobre la base del deber cons ser enfÆticos en que no existe ningœn conflicto

titucional de contribuir entre la referida facultad de calificación del

N

V 1 1 RUIZ ALMENDRAL Violeta y SEITZ Georg Op Cit p 23
O

12QUERALTJuanMartínLOZANOSERRANOCarmeloyotrosCursodeDerechofinancieroyrlbutorioEditorialTecnos
Q Madrid 2000 p 196
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hecho imponible y el principio de reserva de 5 PuedelaAdministraciónTributaria
ley Se trata dedos ínstitucionesabsolutamente en aplicación del segundo pÆrrafo Qtcomplementarias y armónicas pues la facultad de la Norma VIIIdesconsiderar un

aaoaoac
de calificación supone la subsunción de un negociojurídico con simulación
hecho en un precepto normativo que ha sido relaiva o requiere previamene que
insertado en el ordenamiento a travØs de una losórganosjurisdiccionaleshayan ppCLl
Ley o Decreto Legislativo Cuando el acreedor dedarado Ia simulación a travØs de
tributario ejerce la facultad de calificación del unasentenciaejecutoriada
hecho imponible lo hace dentro del marcodel
principio de reserva de ley Es importante tener en cuenta que la facultad

de calificación del hecho imponible en el caso
Lo que sí constituye una vulneración del prin denegocios con simulación relativa nosupone
cipio de reserva de ley es la consideración la declaración de inexistencia o invalidez del
económica del hecho imponiblØ pues no su negocio jurídico ni requiere tomo presupues
pone la subsunción del hecho a la hipótesis de to para su aplicación que dicha inexistencia o
incidencia contenida en una norma tributaria invalidez haya sido previamente declarada por É
que es precisamente de lo que trata la califi algœn órgano jurisdiccional a travØs de una

cación del hecho imponible sino la creación sentencia que cause dicho estado Como bien
de una nueva hipótesis de incidencia por vía lo indica Ferreiro Lapatza la referida facultad no

de analogía supone la calificación de los neqociosjurídicos
realizados por los administrados de acuerdo

Finalmente debemos referirnos a si la califica con los elemØntos de la norma civil comercial
ción del hecho imponible por parte de la Ad osocietaria correspondiente ni pretende otros v
ministración Tributaria vulnera el principio de efectos distintos a los relevantes para efectos ó
autonomía privada recogído en el artículo 62 de tríbutarios73Y ello por cuanto como lo expresa
la Constitución Laautonomía privada tienØ dos Souto Maior Borges al DerechoTributario le im v
dimensiones una índividual autorregulación portan propiamente los resultados tributarios
de los intereses de las partes contratantes y alcanzadosynolosefectosjurídicosinstaurados O

otra social efectos para los terceros Es en esa entre los particulares
dimensión social en que el negocio jurídico
califica como un hecho susceptible de ser ta La calificación de los hechos imponibles œnica
lificado como imponible por la Administración mente persigue la identificación del negocio v
Tributaria sin que dicha calificación suponga jurídico que en realidad se ha realizado pero
una intromisión en el proceso de autorregula a los efectos de subsumirlo en la hipótesis de
ción de intereses por parte de los contratantes incidencia de una norma tributaria Si como
Sostener tesis contraria supondría la imposíbí producto de la calificación y soportado en los
lidad de Ilevar a cabo el proceso de aplicación medios probatorios pertinentes la Administra Æ
de las normas tributarias quecontengan en sus ción Tributaria advierte una causa simulada los

hipótesis de incidencia la realización de nego efectos de tal calificación no serÆn otros que la
cios jurídicos pues en dicho entendimiento aplicación de la norma tributaria que se consi
la Administración Tributaria carecería de la dera aplicable al negocio disimulado A mayor
facultad de subsumir el hecho en el precepto abundamiento Torres Taveira menciona que
normativo en el derecho comparado los ordenamientos

o
T

y

13 FERREIRO LAPATZA JosØ Juan Economía de opción froude de ley sanciones y delito fiscal En Revista deTØcnicoTribu Vtaria No 52 p 44

14 SOUTO MAIOR BORGES JosØ LancpmentoTributario Malheiros Editores p 353 Ó
Q
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tríbutaríos prevØn la aplicación de las normas constitucional el sustento para la aplicación del

tributarias sobre negociosjurídicos con prescin derecho interpretación y calificación mientras

dencia de si fueron declarados nulos o invÆlidos que el acreedor lo hace en función a la potestad
por los órganos jurisdiccionales15 tributaria el deudortributario lo hace sobre la base

del deber constitucional de contribuir

Como lo entiende García Novoa la calificación
de los hechos imponibles y la recalificación de AI respecto corresponde determinar sí la cali

negocios jurídicos con simulación relativa es ficación del hecho imponible por parte de la

una de las manifestaciones de la autotutela del Administración Tributaria vulnera el principio
crØdito tributario16 toda vez que el acreedor de autonomía privada recogido en el artículo

tributario no requiere acudir a los tribunales 62 de la Constitución

cívíles para que se declare la simulacíón y la

misma se limita como actuación de calificación A decir de Torres Taveira el principio de auto

que es a asegurarel cumplimiento de las obliga nomía privada se descubre como principio de

ciones tributarias que verdaderamente existan Derecho Constitucional Civil que consiste en el

y no tiene efectos mÆs allÆ de lo estrictamente poder atribuido por la Constitución a las perso

v tributario Como en toda manifestación de la nas individual ocolectivamente para determi

Æ autotutela del crØdito tributario el ordenamien nar consecuenciasjurídicas como resultado de

tojurídico otorga al contribuyente las garantías comportamientos libremente asumidos o de

procesales para cuestionar la calificación del unmodomÆsobjetivocomoelpoderotorgadov
hecho imponible constitucionalmente a los particulares para queC

estos puedan crear normas jurídicas para la

v 6 Vulnera la calificación del hecho constitución de situacionesjurídicas fundando

ó imponióleel principiodeautonomia derechos subjetivos sobre bienes disponibles
privada bajo tutela y garantía del Estado7e

v

v

La facultad de calificación del hecho imponible En tØrminos etimológicos autonomía autov

al igual que cualquierotra facultad inherente al nómos quiere decir capacidad de autogo
acreedortributarioderivade la propia potestad bernarse facultad que posee una determinada
tributaria que detenta el Estado y por lo tanto persona o institución para establecer sus pro
de la Constitución Política del Perœ Quien tiene pias normas libre de cualquier subordinacíón

m

v la potestad tributaria detenta el crØdito tributa Traída al Æmbitojurídico la autonomía privada
rio en contraposición al deudor tributario quien se presenta como una calificación de la facultad
tiene el deber de contribuir al sostenimiento que las personas tienen para mediante el ejerci

E
del gasto pœblico en función a su capacidad ciodelavoluntadlibreysinvicioscrearentresí
contributiva Siendo ello así tanto el acreedor normasjurídicas de modo que instituyan actos

Æ como el deudor tributario tienen en el texto con efectos jurídicamente vinculantes

v

1 S TORRES TAVEIRA Heleno Direito Tributario e Direito Privodo Autonomia simulación elusión tribuaria Editora dos

v Tribunais 2003 p 378

16 CALVO ORTEGA Rafael Derecho Tiibutorio Parte General Laprotección del crØdiro tributario en beneficio del acree

dor ha sido una constanteen la historio de los ributos Su permanencia en los ordenamientos jurídicos y su reFlejo en

varras figuras concretas hace que pueda habarsede un verdadero prrncrpro Su justrficaciónes lamrsma que hemos vrsto

anteriormente al estudiar los privilegios de laAdministración lagestión de los intereses generales Editorial Civitas p

j 107

Q 17 GARC˝A NOVOA CØsar El froude de ley en el Derecho Tributario Marcial Pons 2003
U

18 TORRES TAVEIRA Heleno Direito TributaioAutonomíaPivoda Simulocao Eusao Tiibutorio Editora dos Tribunais

OQ 2003 p 107
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La autonomía privada tiene dos dimensiones es una potestad irrestricta ni arbitraria siendo

Duna individual autorregulación de los intereses que su ejercicio abusivo oa travØs de negocios 0aa4

de las partes contratantes y otra social efectos anómalos con simulación relativa oen fraude a
oao

para los terceros Es en esa dimensión social la ley con el finde eludir la aplicación de normasr
en que el negocio jurídico encuadra como un tributarias permite su recalificación por parte
hecho susceptible de ser calificado como im del acreedor tributario L J ppp
ponible por la Administración Tributaria sin que
dicha calificación suponga una intromisión en Sostener tesis contraria supondría reconocer

el proceso de autorregulación de intereses por la imposibilidad de Ilevar a cabo el proceso
parte de los contratantes ni una vulneración al de aplicación de las normas tributarias que
principio de autonomía privada Ello porque la contengan en sus hipótesis de incidencia la
autonomía privada suponeuna autorregulación realización de negocios jurídicos pues en di
dentro de un marco normativo queotorga a los cho errado entendimiento la Administración
negocios jurídícos ciertas causas objetos yfor Tríbutaría carecería de la facultad de calificar el
mas preestablecidas que son las que el ordena hecho imponible y subsumirlo en el precepto
mientojurídico prevØ Laautonomía privada no normativo lo que haría impracticable su labor É

e inœtil su existencia
v

N

41
˝

C

m

v

O
L
V
N

N

N

V

U

u

LL

T

N

O
C

E

ó
a

a

Y

N
Y

N

UI

2

07

h

Ú

O
Q

Meditaciones sobre la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario 231


